
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION N«. U28-P/Cra)-IPD-91

,  06 . DICIEMBRE
Lima, de. de m

Visto el Exp.N-04057-91, elevado por la Federación Peruana de Motoci-
lismo, mediante el cual la lirma HOÍÍDA KAWASAKY NORTR-=MIAMI BEACH de-
FLORIDA ~ EE.UU.> está efectuando una Donación en su favor el mismo -
que con Oficio N-Í7Í-FPEM con feclia 27-11-91, es cedido al Instituto -
Peruano del Deporte.

CONSIDERANDO :

Que, el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar do
naciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y
autorizar su utilización mediante Resolución Administrativa;

Que, es conveninente aprobar y aceptar la Donación que desde el extran
jero efectúa la firma HONDA KAWASAKY NORTH-MIÁMI BEACK de FLORIDA-EE.Ñü.
en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser utilizado por la -
Federación Peruana ds Motociclismo, consistente en MATERIAL DEPORTIVO;

De conformidad con el inciso 19 del Art.9 del Decreto Legislativo N--
328 - Ley General del Deporte y Art.68 y 69 de su Reglamento aprobado
por D.S.N-07-86-ED de 13 de Maezo de 1986;

COn el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y las
opiniones de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección Ejecutiva
Nacional; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

SE RESUELVE i

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR y APROBAR la Donación que desde el extran
jero efectúa la firma HONDA KAWASAKY NORTH-MIAMI -

BEACH de FLORIDA EE.UU., en favor del Instituto Peruano del Deporte -
para ser utilizado por la Federación Peruana de Motociclismo, consis
tente en :

* OI - MOTOCICLETA DE COMPETENCIA

MARCA

MODELO

ANO

HONDA

CR-=125

1992

/ /
• •II



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

o ANO

rvD

RESOLUCION N®. ii¿i>-p/cmd-ipo-91

Limo, 06 de BICXEKBRS de 199

ARTICULO SEGUNDO,- La mencionada douacion pasará a incrementar el PaLri-
moaio del Instituto Peruano del Deporte, previo traml

te de despacho del embarque correspondiente por la Aduana del Terminal -
Martítimu del Callao.

ARTICULO TERCERO.- La Federación por acuerdo de su Directorio ha designa
do al Deportista Afiliado Sr. SABA BULOS, Sergio Nico

las, responsable del uso y conservación de la Motocicleta donada, el mi£
mo que finalmente quedará bajo su custodia y responsabilidad.

ARTICULO CUARTO.- La Oficina de Administración del Instituto Peruano del

Deporte, previo iiitertiamiento de la Motocicleta Yamaha
125 c.c. procederá a inventariar y contabilizar, debiendo transferirlo -
al Deportista designado previa firma del Acta de Custodia conforme a lo"
estipulado eu el Articulo precedente, quien lo utilizará en los fines pa
ra el cual fue donado.

ARTICULO QUINTO.- La Federación Peruana de Motociclismo y los miembros -
de su Directorio son solidaria e indivisiblemente res-

ponsbales de la supervisión del destino y uso de la motocicleta cedida -
en custodia, conforme a lo estipulado en el Art. 3- , la que deberá cum
plir con los fines para los que ha sido donado.

ARTICULO SEXTO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte, se -
encargará de ejercer el control correspondiente, caute

laudo que la Motocicleta Yamaha 125 cc. precisado en el Art. 1® de la pre
sente Resolución, cumpla con los fines para el cual ha sido donada en ca
so contrario puede solicitar al Deportista Afiliado, la devolución inme
diata de la Motocicleta cedida en uso, para ponerlo nuevamente a disposl
clon del Deportista o Club que reúna los requisitos exigidos por Ley.

ARTICULO SEPTIMO.- El Instituto Peruano del Deporte, con la aprobación -
del Consejo Nacional del Deporte, previo informe de -

la Comisión de Altas y Bajas, podrá disponer la baja de los bienes dona
dos ordenando su ejecución por la Oficina Central de Administración.

...///



INSTITUTO (PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION N«. li28"P/CNI>-IPI>-Sl

0« . DICIEMBRE
Limo. de. de 199^

ARTICULO OCTAVO.- Dentro de los diez días caleridkrios contados a
partir de la fecha, la Secretaría transcribirá

copia de la presente Resolución a la Con^txaJ^ría General de la Re
pública y a la Superintendencia Nac^^tlal de\AdT/anas.

Cü!)

Uegístrese/^ Comuniqúese.

DT.XflIS PRA.DO
/  pPESlÜf^'É

Consejo Nacional del Oapom»

Nacional P.CND/LLP
DINADAF/MCL

OTA/LLV
csm.



.  INSTITUTO PERUANO
V  ' ^ . DEL DEPORTE

0. P. D.)
HOJA DE REGISTRO Y CONTROL

NOMBRE: 6/j2{
. p:ü;Pv .: iotociclig: ig

Oiir. 151-FPí2]:-91 de 09

^'NUMERO
ü  0 5 /

►>^.91
. Fechitís INGRESO:'  T-V'/o-ff ASUNTO» Se ¿gestione i-*esoluci(5n ele

donación do 01 líotociclota
Karca Hoada, Modalo CR-129
1952, doi^g^do por Xa Pxmn
Honda líiawasalci ITortli.'

Hora: , ^

Numero da Foltoc; /■
(¿>9! O

Registrado por: ^^£,0



:TV / é> j 2- ̂/f r o
NOMBRE: " áJ G¡/^l\

i-Mro.p.Li. riGTOcicLiG: lo

_ V INSTITUTO PERUANO

A- / del deporte
"  * ^ (f. P. D.)

yj^OJA DE BEGlSTaO V CONTROL'
4-

0;?. cto 09
-t

^ Humero

1

Fecha» de INGRESO: ̂

Hore:

Numero de Folios;

(09l O c^¿>

ASUNTO! Se ¿jestlond resolución t'c
dosaolón de 01 Motocicleta

zlaroR Honda# nodolo CH-IG;'
1992# clonado }»oi' la Fii^^a
Honda iCavnsal^ iTortíi.

Registrado pon

Pase a :

Remitido por:

■ O^'

Recibido

Fecha ^ ^ ,
./

Hora

[^1 ANTECEDENTES Q INFORMAR

j~| ARCHIVO Q PREP. RESPUESTA
Q CONOaMÍENTO TOMAR ACCION
Pl AUTORIZACION Pl TRAMTTAR

no.

No. de Folio

-T
Observaciones: . ̂  , / P -

OJ'

■i'l t C,.,é]
5

j:

o. -
Remitido por

/I lXx X^
Recibido por:

Fecha / S / //

|~| ANTECEDENTES (P INFORMAR
n archivo |P PREP, respuesta
r~[ conocimiento tomar ACCION
0 AUTORIZACION TRAMITAR

Ni.

No. de Folio

ObservMicMes: -

/]ULA& -4',/

Pase a : A \
/\ (\ a AmAs

Pl ANTECEDENTES Q JNFORMAR
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1  I AUTORIZACION Q TRAMITAR

No.

Remitido port o. . ,

l)\VlAn.|LE No. de Folio
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3

Pase " - >

y
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HoJ

Remitido por: /] ̂  f/.O-fr.
/I '■■ A
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Recibido por: I
/

■

Observaciones: , ...

Fecha /  r ^^ Hora 1 2

Pase a : , ,
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P| ARCHIVO ¡P PREP. RESPUESTA
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)

No.

Remitido por: \\
A  ' otbí
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ceRecibido por: l \ í '
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

instituto peruano
DEL DcPo. c

Trémit0 Documerturio
FoUo N».

FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMOTFTOMt^^^

OFICIO # /r/ -FPEM-91

Afiliada a la FIM y la ULM

STRAD
'" ' :2

.

Lima,"&í#""Clé óct-úbre cié 1991

él
Señor

Rodolfo Cremer Nicoli

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES

DE AFILIADOS

Presente. -

Sr. Director:

WI Anw*
u4 0d/

0CU391

recibido

Nos dirigimos a üd.. con el fin de comunicarle,
qUflí la Firma MONDA KAWASAKI NORTH, está donando una

ocicleta de acuerdo al detalle siguiente:

MOTOCICLETA MARCA: HONDA MODELO: CR-125 1992

i  V ̂  ,0 Aeropuerto Internacional Jorge Chavez; la misma que
^ rP utilizada durante el Campeonato Nacional de MOTOCROSS

^  * O'

La mencionada motocicleta, será enviada desde
Aeropueto Americano y arribará al país por la Aduana del

será

1992.

f'

Adjuntamos fotocopia de la carta de donación,
carta del Club, declaración Jurada del deportista, copia de
la L. E. y otros documentos del mismo, asi como los
respectivos recibos de pago de tesorería IPD.

Sin otro particular, le reiteramos
sentimientos de nuestra mayor consideración.

Atentammente

los

DIEGO M

V

GOERRER

IDENTE

ROBERTO BELMONTE"VERGARA
PRESIDENTE

íi
:  DMG

ec.: día.

. c. : Arch.

CASILLA: ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 - LIMA - PERU - TELEFAX 459683
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

^'oíio

ri:DEKACI()N PERUANA DE MOTOCICIASIMO (FPEM)

ct.
C'l o

Afiliada alaFIMylaULM

OFICIO No. 171 -FPEM-91 : OINAD •

Noviembre de 1991

OINAO-' y ;

r^k. lililí-Ávhr'^:
" ̂  I

Señor

Luís Pigati Prado
PRESIDENTE DEL

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

PxesíULt^. -

De nuestra consideración :

'1 Pp^ílf!
fr&mítt i' •• f AlT:5>»rii

0444 1
01/ ' ■ ■■\ . A

Ho«r.7 V '

1 V V- i k - *. i

Jc?^

Nos dirigimos a usted, con el fin de informarle.
^  que hemos i'ecibido en calidad de donación, las motocicletas

.  I - a continuación so detallan, efectuadas por las Firmas
-imTERAMERICA de COMERCIO" S.A. y "HONDA NORTH / KAWASAKT"
USAí las mismas que la estamos cediendo al INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE.

MARCA MODELO ANO OF.FPEM tí tí EXPED.IPD

HONDA CR--125 1992 151--91 04057
«'YAMAHA WR--500 1992 152--91 04058'
•YAMAHA YZ--250 1992 153--91 04078-

YAMAHA YZ--250 1992 154--91 04077
YAMAHA YZ--250 1992 155--91 04059

• YAMAHA YZ"-250 3992 163--91 04139-
•YAMAHA WR--500 1992 164--91 04140 -
♦YAMAHA YZ--250 1992 166--91 04190«

■  /.

Sin otro particular, le expresamos los sentimientos
de nuestra mayor consideración.

Atentamente,

DIEGO MARANZAN4 ^GUERRERO >
VICE-PíiESiDÉNTE

ROBERTO BE
PRES

ílmontE ve
SSIDENTE

RGARA

c^BV : DMG
Sec. : día.
o. c. • Arch.

CASILLA: ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 - LIMA PERU • TELEFAX 459683
D L M



ONDA

AWASAKI

ORTH

. JIO P£rtUA|

ulL ÜcPÜHtÉ

imite Documenta

i'OÜO ?_

SALES • SERVICE • PARTS • ACCESSORIES • EXPORT

OCT. 03,1991

SEÑORES FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO

ESTADIO NACIONAL TRIRUHA SUR

PUERTA # 29

LIMA

MUY SEÑORES NUESTRO:

CONOCEDORES DE LAS NECESIDADES DE MATERIA DEPORTIVO PARA

SUS CORREDORES ,LES HACEMOS LLEGAR LA SIGUIENTE DONACION

UNA (1) MOTOCICLETA

MARCA HONDA ,CILINDRADA 125cc

MODELO CR125R

ANO 1992

VALOR U.S. $3,200.00

EL MATERIAL DEPCRTIVEO DE REFERENCIA SE ENCIARA DE AEROPUERTO

AMERICANO Y ARRIBARA A LA ADUANA DEL. AEROPUERTO EN LIMA-PERU

MUY ATTENTAMENTE

HONDA NORTH/REINALDO PENA

SALES MGR.

1 5660 W. DIXIE HWY., NO. MIAMI BEACH, FLORIDA 33162

(305) 949-8153



'NSTiruro PERUANO
del DEPOR/E

i" olio N®.

Lima,5 de Octubre de 1991.

t>rs.ií'.Feruaí)a de Motociclismo.

Sr.Roberto Belmonte.

Frécente.-

Tengo a bien informarle que nuestro so-
ciei,el señor Sergio Saba,ea corredor activvo y se
encuentra participando actualmente tanto en el Cam
peonato Nacional como el Metropolitano como consta
en las planillas y conmunicados enviados a- su secre-
tarxu oon los resultados de laa competencias.

Extendemos esta carta a solicitud de nuestro so
cio .

Atentamente. ^

Carlos Cecchi P.

■i. . w L.; j ;<■'

✓



FEDERACION P'ERUANA DE MOTOCICLISMO
CONTRATO DE ASIGNACION - DECURACION JURADA DEL DEPORTISTA

••-.V ^'c-<U;woi

del DEPOH/£

Normas legales: Liberación de Derechos Arancelarlos o Aceptación de Donación del Amparo del D.L.
328 Art. 80 Ley General del Deporte y D.S. 455-84 EFC Art. 28 Reglamento de la Ley General de
Adüanas.

^ÍJ.^.9-1
Apellido Pat. Apellido Mat.

identificado con L.E. N^Q^Íi-fY^MV-.L-T. nO^..U.§35. ... domicilia
en representación de mi menor hijo .jrtfHKh

Yo. ... AJ. í fr^
Nombres

'\S 5^ S-i-^.orL

Apellido Pat.

tuflenlft ':isnero8 Ferrevroi
NO' : ^ iMA

Te'' • ■iV'Sl'Jn! •
176 ■

declaro que he obtenido una Motocicleta de corripetencia^
Marca: ModeIo/cc.:...í?.'?...<^'2.?í^.
MotorNs ...53.cc/.».^ Chasis
que ingresó al país con Póliza de Importación N®
amoarada en la Resolución IPD de Donación / Liberación a favor di

1091
ombres> Mat.

ño de fabr.:....'.<./:^ l
arj. Prop. N®

(tachar lo no correcto)
í-ederación Peruana de Motociclismo, y que para acogerme a los beneficios arancelarios que
ampara la Ley del Deporte me comprometo:
1) A participar activamente con esta motocicleta en las competencias oficiales programadas por la

FPEM y/o en las autorizadas a los Clubs o Ligas de la ciudad de en la
modalidad de (Motocross/Enduro/Rally/Velocidad/etc.), cumpliendo con una
participación mínima del 75% de las competencias realizadas de lo contrario me haré acreedor
a una sanción que según la gravedad del caso será entre el equivalente a US$ 100 y el
equivalente al 100% de los Derechos Arancelarios no pagados.

2)

3)

4)

A entregar a la FPEM en un plazo máximo de 15 días calendarios a partir de la fecha de su
numeración la POLIZA DE IMPORTACION y demás documentos sustentatorios de la
importación por DUPLICADO y completar en este documento los DATOS FALTANTES
referentes a la motocicleta, de lo contrario pagaré a la FPEM una multa equivalente a US$ 100.
En el caso que cediera en uso ta Motocicleta, esta operación solamente se podrá realizar con
la Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de Motociclismo, y cumpliendo con todos
los requisitos de la importación original que establece el Reglamento de la Ley General de
Aduanas D.S. 455-84-EFC Art. 28, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a firmar una
nueva Declaración Jurada similar a esta que la reemplazará, y que será registrada de
inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En caso de no seguir este
procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los Derechos Arancelarios vigentes.
En caso de que la motocicleta resultase dañada irreparablemente por accidente, ó inservible
por exceso de uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la FPEM. la misma
que oficiará a la autoridad pertinente de aduana, para proceder en presencia de funcionarios
de la misma, a dar de baja al vehículo, dando cumplimiento a lo que establece en estos casos
el D.S. 455-84 Art. 28 Reglamento de la Ley General de Aduanas.

5) A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por fuerza mayor me sea
imposible (accidentes, viajes, etc.) a comunicar por escrito a la FPEM este hecho, a fin de que
la FPEM lo tome en cuenta en el cálculo de mi participación válida para el cómputo señalado
en el numeral 1.

CERTIFICACION NOTARIAL
DE LA FIRMA Y DOCUMENTOS
DEL FIRMANTE:

DE 19.3.11.

NOMBRE:
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f^''mTITUTÓ P^RUAnJ
FEDERACION
DE MOTOCÍCL

MODALIDAD

LICENCIA DE CORREDOR AMATEl

MOTOCTíOs'á'"^''^'

L-s^cufíi

Cá.

o MGOLAS
Nombren

Fecha do Nacimiento-
14/02/38

Grupo Sanguínecx. Al E

Olrecdán -¿¿UL JAREIS 333
isidro Tpi¿f 41-8083

auB
^•OTOGROSS CLUB PERüA:^



•= ;L-nf-.»:a" PC es váü^ .sin ?íbIIo de-la "PEM
;o dsl corredor así como eí sello FPEM.y&ot>re la

la firma

que aC4

FPE

MO

mc-ri

evento Inacio
cpEM

do.- Q(^
para e

y la firma del candor
' código c*eporti^€e la

jONal de
.^mo-

:ial y porlo/tánto Rodtendrá vaíioo:

FIRMA DEL CPRREDOR

Afiliada a la Federación
Motociclismo y la Ul

Latinoarn^iaea^e Mot(

PRESIDE

FEDERACir-N PERUAMA Oc I^OTOO'Ci.lS''
Esad -- '■



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Oficina Central da Administración • Unidad de Tesorería

TESORERIA

APLICACION SOLES

Semred í
ir/

Examen Módico —

CEDE

Carnet - Constancia - Certificado

Alquiler de Auditorio, Salas de las Americas

Autenticación

Alquiler de Bases y Kioskos

Alquiler de Lozas Deportivas

Alquiler de Casetas \
Estacionamiento de vehículos

Publicidad

Servicio de Luz

greso de Personas

Derecho de Trámite

Servicio de Télex y Teléfono \
Alquiler de Locales Deportivos

Copias Xerox

Ambulantes

1% Donaciones f-fi.Df O
Donaciones

Devoluciones

Ventas de Libros y Folletos

Otros Ingresos - Especificar

1

TOTAL S/. o

l 'írvUA
'-■-t- Üúf-Oriit

"-ám.íe Documenu,,
Folio M®. ^

RECIBO N? , J242 -91

He recibido de: r. P.
/HOTQC/ CJLISM ú

La suma de

Nuevos soles

Para aplicar en las cuentas que se detallan.

de 19-¿/

de Tesorero



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Oficina Central de Administración - Unidad de Tesoreria

TESORERIA

APLICACION SOLES

Semred /

Exámen Médico

CEDE

Carnet - Constancia - Certificado

Alquiler de Auditorio, Salas de las Amerícas

Autenticación

Alquiler de Bases y KIoskos

Alquiler de Lozas Deportivas

Alquiler de Casetas

Estacionamiento de vehículos

Pubticidad

o^-vicio de Luz
,

eso de Personas ^ /

Derecho de Trámite ( ✓ / 0.9 o
/

Servicio de Télex y Teléfono

Alquiler de Locales Deportivos r
Copias Xerox

Ambulantes

1% Donaciones

Donaciones

Devoluciones

Ventas de Libros y Folletos

Otros Ingresos • Especificar

/

TOTAL S/. 0. fo

INSTITUTO

del ÜLr^,. .

T^rómite Dccumémitit i
^"01x0 N®.

*  " ' *

I

RECIBO N9 . J243 -91

He recibido de: r-p- y
Hoyo ciciisy^ O

La suma de ^0.9O

Nuevos soles

Para aplicar en las cuentas que se detallan.

y FiifftA deai esorero



IÑSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

AL

VB

Apunto

BBCHA

WromB N-124-0AJ/91

DIC. 1991

O

VR. LUIS PJGATJ PRAVO

PRESIVem VEL CONSEJO WACIOWAL VEL VEPORTE

VR,TEOVORO VlLLAi/ICENCJO MüRILLO
JEFE VE LA OFICINA VE ASESORÍA JURIDICA

DONACION EN FAl/OR VE LA FEDERACION PERUANA DE
MOTOCICLISMO

^6 de DXc¿emb/Le de 199K

IMzcUayUt expedLejtte N- 04057 la pQ,dQAa<il6n PeAuana de MotocÁclyUmo ma^
il(Li>ta qu(¿ de4de U zxtHjmjVio la FIRMA HONDA KAWASAfCI NORTH-MIAMI BEACH
FLORIDA, otofiQa una Vonaclón en ¿avoA deZ INSTITUTO PERUANO VEL VEPORTE
con destino a ¿a FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO, conóZótcntc en eZ~
mate/Ual dzpontlvo que, 4e deXalla:

01 -MotocicleXo. de. Compcter,cía
Maaca

ModeZo

AÑO

Honda

CR-/25

1992

QUE SERAN UTILIZADOS DURANTE EL CAMPEONATO NACIONAL VE MOTOCROS 1992

2,-La JeXatuna de. la OAJ, opZna procedente aceptar la donación efectuada-
de&de MIAMI BEACH FLORIDA por Za Firma HONVA KAWASAKI NORTH-MIAMI BEACH
en benedicto de nueótro^ó deportZ&toó nacZonaZeÁ.

3,-La Vonaclón en mención paócird a Incrementar eZ Patrimonio deZ Institu
to Peruano del Veporte, debiéndose despachar dicho embarque por Za Adu
ana Marítima deZ Callao, Una vez recepclonada la mercancía materia dé
la Vonaclón deberá Ingresar aZ Almacén deZ IPV y con trámite rápido se
transferirá mediante una gula de salida a la Federación en referencia.
Asimismo, esta Jefatura recomienda que copla del contenido de la Reso
lución de aceptación de Za mencionada Vonaclón se transcriba a Za Comí
slón BlcameraZ de Presupuesto del Congreso de la Repdbllca, ContraZorZa
General, Vlrecdón General de Aduanas, dentro de los diez dios de su -
expedición en aplicación de lo dispuesto en los Incisos 10 y 19 del -
Art,09°del V.L.N- 32S Ley General del Veporte y Ant,69°de su Reglamen
to aprobado por V,S,N-07-86=EV y Art,57°deZ V,L.N-24977 Ley del Presu
puesto de la Repábllca para el Ejercicio Fiscal N-1991,

Atentamente,

OAJ/Tl/M
rZb,

AScSORI

lURIDICA

EOCORO ViLLAVlCENCIO MURILLO
A  Jo! e ' lii.ir.a cía Ase»ona Juridio»

<^stituto peruano oel oEPOfin



T

INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

tURlDlCA

INFORME 91 -DIÑADAF

t

i

DEL

AL

ASUNTO

REF.

FECHA

:  DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

:  JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

:  Proyecto de Resolución de Donación en fa
vor de la FEDERACION PERUANA DE MOTOCILIS

MO

:  Exp.N¿04057 - Reg.N^285.

:  Octubre, 30 de 1991

Es grato dirigirme a usted, adjuntando al presente el Proye£
to de Resolución de aceptación que desde el extranjero efec
túa la firma HONDA KAWASAKY NORTH - MIAMI BEACH - FLORIDA, -
EE.UU., en favor del Instituto Peruano del Deporte con desti
no a la FEDERACION PERUANA DE MOTOCILISMO, consistente en :

* 01 - MOTOCILETA DE COMPETENCIA

MARCA : HONDA

MODELO : CR-125

AÑO : 1992

a ser utilizada durnate el Campeonato Nacional de MOTOCROSS
1992.

La mencionada donación es aceptada por esta Dirección por —
contribuir con el Deporte Nacional, por lo que es necesario-
contar con su opinión.

fí í .
dinadáf/^cn^'
OTA/JRL.^iiVr,^

Atentamente,

JcroriTl
r::?

riRKMER NICOLI

NaoÍDas) de Depone át

csm.


